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de una segunda el día 7 de junio, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de julio, a
las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Rústica.—En San Fernando de Henares. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de esa localidad,
al libro 222, tomo 1.144, finca número 21.237, a
nombre de «Famo, Sociedad Anónima».

Valor de tasación: 27.180.000 pesetas.
Rústica.—Inscrita en el Registro de la Propiedad

de San Fernando de Henares, finca número 2.033,
a nombre de «Famo, Sociedad Anónima».

Valor de tasación: 14.227.000 pesetas.

Dado en Parla a 18 de marzo de 1999.—La Juez,
Adelaida Nieves Medrano Aranguren.—El Secreta-
rio.—13.833.$

PATERNA

Edicto

Doña Reyes Meliá Llacer, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Paterna,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de judicial sumario bajo el número 122/1997, pro-
movido por «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra doña María Luisa Marín
Arroyo y don Juan Antonio García Estarlich, en
los que se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que más adelante se relaciona.

La primera subasta se celebrará el día 4 de mayo
de 1999, a las doce horas, en este Juzgado, sito
en la calle Cristo de la Fe, número 11, de Paterna,
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, ascendente a la suma que luego
se dirá.

En previsión de que no concurra ningún postor
a esta primera subasta, se celebrará segunda subasta,
en el mismo lugar y hora, el día 1 de junio de
1999, y servirá de tipo el 75 por 100 del valor
asignado para el bien.

La tercera subasta se celebrará, si no concurriera
ningún postor a la segunda, en el mismo lugar y
hora, el día 29 de junio de 1999, y el bien saldrá
sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas señaladas, se celebrarán al
día siguiente hábil, excepto los sábados, en el mismo
lugar y hora, y en días sucesivos si persistiere el
impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán en primera, y, en su
caso, en segunda subastas, posturas que no cubran
el tipo correspondiente a cada una de ellas; las pos-
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta en
la cuenta corriente número 4533000018012297, de
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de
Paterna, aportando resguardo justificativo en el que
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida en la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, y se entenderá que todos los lici-
tadores aceptan como bastante la titulación, no
teniendo derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinar a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Podrán realizarse las posturas por escrito,
desde la publicación del presente edicto hasta la
celebración de la subasta de que se trate, acreditando
documentalmente que se ha realizado la consigna-
ción previa a que se refiere la condición segunda
de la presente condición.

Sexta.—Si la tercera subasta quedase desierta por
falta de licitadores, podrá reproducirse tantas veces
como lo solicitare el dueño de la finca.

Séptima.—El presente edicto se hace extensivo,
para que sirva de notificación a los deudores del
lugar, día y hora señalados para el remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en Paterna (Valencia), calle Mayor,
número 30, en su tercera planta alta, puerta número
6, y con una superficie construida de 146,74 metros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna,
finca registral número 42.845, folio 16, tomo 1.549,
libro 369.

Tipo de subasta: 11.500.000 pesetas.

Dado en Paterna a 5 de febrero de 1999.—La
Secretaria judicial, Reyes Meliá Llacer.—14.122-*.$

POLA DE SIERO

Edicto

Doña Rocío González Boñar, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Pola de Siero
(Siero),

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento de cognición, 461/1992, a instancias
de doña Sonia Riestra Enríquez, contra herederos
de don Jesús Álvarez González, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por tercera vez, sin sujeción a tipo y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de junio
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que se celebra sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en

la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3387000014046192, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda subasta,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, sita en La Corredoria Baja, parroquia
de San Juan Bautista, inscrita al tomo 2.812, libro
2.067, folio 83, finca número 14.320.

Tasada, a efectos de subasta, en 5.782.700 pesetas.

Dado en Pola de Siero (Siero) a 16 de marzo
de 1999.—La Juez, Rocío González Boñar.—El
Secretario.—13.918.$

PONFERRADA

Edicto

Doña Rosario Palacios González, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Ponferrada y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
200/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador don Tadeo Morán Fer-
nández, en nombre y representación de «Banco
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra «Pi-
zarras Latergundin, Sociedad Limitada», don Jesús
Alberto Losada, doña María Parente Vidal, don
Alfredo Núñez Domínguez, doña María Luisa Mén-
dez López, don Salvador Blanco Cabo y don Manuel
Franco González, sobre reclamación de 27.960.478
pesetas de principal, más 12.582.215 pesetas, pre-
supuestadas para gastos, intereses y costas, y en
cuyos autos, por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta, por término de
veinte días, el bien inmueble embargado a los
demandados, que más adelante se describe, con su
precio según tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en la siguiente forma:

En la primera subasta el día 12 de mayo de 1999,
a las diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber existido
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, se señala
el día 10 de junio de 1999, a las diez horas, por
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubiere postores en la
segunda, ni se pidiere con arreglo a derecho la adju-
dicación por la actora, se señala el día 8 de julio
de 1999, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—En la primera y segunda subastas no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del correspondiente tipo de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta
ciudad, sita en la avenida de España, 9, el 20 por
100 del tipo de licitación de la correspondiente
subasta; ingreso que necesariamente deberá efec-
tuarse en la cuenta 2142/000/17/200/93, presen-
tando, al momento de comenzar la subasta, el res-
guardo de ingreso correspondiente, que en modelo
oficial les será facilitado por el Banco Bilbao Viz-
caya, sin cuyo requisito no serán admitidos al indi-
cado acto. No se admitirán ni dinero en metálico,
ni cheques o talones, aunque vengan conformados,
certificados o garantizados.

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad
a consignar será igual o superior al 20 por 100
del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—El actor está exento, para concurrir a
las respectivas subastas, de efectuar el depósito a
que se refiere la anterior condición.

Cuarta.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,


